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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 

a. 
Nombre de la 
persona 
solicitante: 

Titular del folio 330031422002537 

b. 

Fecha de 
ingreso de la 
solicitud de 
información: 

22/09/2022 

c. 
Medio de 
ingreso: 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 

d. 
Folio de la 
PNT: 

330031422002537 

e. 
Folio interno 
asignado: 

UT/22/02284 

f. 
Información 
solicitada: 

“Proporcionar el costo de la construcción del edificio de la Junta Local 
Ejecutiva de Guanajuato. Proporcionar en versión pública el contrato 
con la empresa encargada de la construcción. Nombre de la empresa 
que construyó el edificio. Indicar si se realizaron las pruebas de uso de 
suelo e impacto e indicar porque las bardas y los pisos están a punto 
de colapsar. Qué acciones seestán implementado para evitar una 
tragedia con el personal con la mala construcción del edificio. 
Prorporcionar la evidencia desde la licitación hasta la entrega del 
edificio. Quién es el responsable de no dar seuimiento a estos 
deteriores y que en lo futuro puede represeantar un riesgo para el 
personal con tantos temblores quese están viendo. Se está dando 
seguimiento al levantamiento y hundimiento del piso.” (Sic)  

g. 
Áreas a las que 
fue turnada la 
solicitud: 

23/09/2022 
 
Dirección Ejecutiva de Administración (DEA) 
Junta Local Ejecutiva de Guanajuato (JL-GTO) 
 

h. 
Motivo de la 
ampliación: 

El área (DEA) solicitó la ampliación del plazo para emitir respuesta. 
 

Fecha de turno: 23/09/2022 

Fecha para entregar 
información pública: 

05/10/2022 

Fecha para clasificar o 
declarar inexistencia: 

30/09/2022 

Días transcurridos a partir 
del turno y hasta la sesión 
del Comité: 

14 

Fecha en la que solicita 
ampliación  

05/10/2022 

Días solicitados: 10 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 

i. 

Días que se 
otorgan a la(s) 
área(s),  
EN SU CASO: 

La DEA solicitó la ampliación del plazo, debido a la necesidad de 
realizar una búsqueda más exhaustiva de la información en los archivos 
de la extinta Subdirección de Administración Inmobiliaria adscrita en 
ese momento a la DRMS, debido a que se trata de contratos celebrados 
en el año 2011, por el entonces Instituto Federal Electoral, y en razón 
de que la actual Dirección de Obras y Conservación entró en funciones 
el 1 de enero de 2017 por lo que no cuenta con registro y 
documentación alguna de esos contratos celebrados en el año citado. 

j. 

Días que se 
otorgan a la(s) 
área(s),  
EN SU CASO: 

Se otorga 1 (un) día hábil, contado a partir del día siguiente de la 
notificación del presente acuerdo. 

 


